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I. GENERALIDADES

1.  El artículo 10.1.a) de la Ley de Propiedad Inte-
lectual y el artículo 2.1 del Convenio de Berna. 
Las obras del lenguaje como objeto del Dere-
cho de autor

En el Siglo XIX, la propiedad intelectual solía 
dividirse en dos grandes especies, la literaria y la 
artística. Así, la asociación propiciada por Víctor 
Hugo para la defensa de los derechos de los creado-
res, existente todavía hoy, tomó el nombre de Aso-
ciación Literaria y Artística Internacional (ALAI), 
propiciando la aparición, a finales del XIX (1886), 
del Convenio de Berna -vigente en la actualidad, 
aun con diversas revisiones- para la protección de 
las obras literarias y artísticas.

Frente a lo artístico solo lo literario, pues. Sin 
embargo y al lado de las obras del espíritu plasma-
das en letras, antes incluso que ellas, al lado siempre 
de ellas, existen obras manifestadas en palabras, que 
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unos dicen y otros repiten, recitan o recuerdan, sin 
que se las lleve el tiempo ni se olviden, de ahí lo en-
gañoso del aforismo litera manent, verba volant1. Y 
es que la escritura, los papiros, los libros no estaban 
al alcance de cualquiera, siendo muy frecuente, en 
tiempos pasados, la existencia de personas que guar-
daban, en su memoria, hechos, versos, sucedidos o 
hazañas, con el objeto de recitarlas, contárselas a los 
demás, asegurando su permanencia. Siendo frecuen-
tes, en los tiempos presentes, las obras -conferencias, 
alocuciones, discursos- expresadas, dadas a conocer 
oralmente.

Hete aquí que, al lado de las obras contenidas en 
textos o recipientes distintos, incluso digitales, es-
tán las obras que se manifiestan mediante palabras, 
formando, unas y otras, las obras del lenguaje y te-
niendo, ello, su reflejo en nuestra Ley de propiedad 
intelectual, que, si bien señala, al comienzo de su 
artículo 10 -relativo, en lo que ahora interesa, a las 
obras originales- que son objeto de propiedad intelec-
tual todas las creaciones originales literarias, indica, 
acto y seguido, en el apartado 1.a), que se compren-

1  Guillermo CABRERA INFANTE, entiende -en una 
advertencia hecha al comienzo de su novela Tres tristes tigres- 
que se pone un énfasis excesivo en lo literario, a pesar de que 
lo escrito es solo una especie del lenguaje, cabiendo también 
el lenguaje oral, que es el primero de todos. “La escritura 
-precisa Cabrera- no es más que un intento de atrapar la voz 
humana al vuelo”.
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den, entre ellas, los libros, folletos impresos, epistola-
rios, escritos y también -añade, a renglón seguido- los 
discursos y alocuciones, conferencias, informes forenses, 
explicaciones de cátedra, así como cualesquiera otras 
obras de la misma naturaleza que las anteriores2.

En la misma línea se mueve el artículo 2 -obras 
protegidas- del artículo 2 del Convenio de Berna, al 
señalar, en su apartado 1, que “los términos obras 
literarias y artísticas comprenden todas las produc-
ciones en el campo literario, científico3 y artístico, 
cualquiera que sea el modo o forma de expresión4, tales 

2  El 10.1.a) de la Ley de Propiedad Intelectual de 1987 
coincide totalmente con el 10.1.a) del Proyecto de 1986, 
habiendo sido rechazadas, en el Congreso, las propuestas de 
añadir al mismo otras obras como las siguientes: “Los libros 
de texto, los fascículos, los diccionarios, las antologías y, en 
general, las obras para estudio y consulta” (Enmienda nº 142. 
Agrupación de Diputados del Partido Demócrata Popular). 
“Prólogos, epílogos y apéndices” (Enmienda nº 214. Grupo 
Coalición Popular).

3  Téngase en cuenta que, a decir muy autorizado, de 
Claude MASOUYE (12), “Una obra científica no se encuen-
tra protegida por el derecho de autor en razón del carácter 
científico de su contenido. El contenido de la obra no con-
diciona la protección en modo alguno”. Una obra científica, 
en suma y por cuanto a la propiedad intelectual respecta, es, 
pura y simplemente, una obra literaria que no es de ficción.

4  A decir de MASOUYE (13), glosando el 2.1) del Con-
venio de Berna, “La obra puede ser comunicada al público de 
un modo cualquiera, oral o escrito. También es indiferente la 
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como los libros, folletos y otros escritos; las conferen-
cias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma 
naturaleza”5.

Obras del lenguaje, pues, como categoría omni-
comprensiva adecuada, sea, dicho lenguaje, oral o 
escrito y por mucho que algunos autores, sobre todo 
franceses, como André Françón -profesor, que fue, 
de Paris II, muy vinculado a la ALAI-, hablen, en el 
título de sus obras, de propiedad literaria y artística6.

No hacen tal los alemanes, que, como indica 
Clara Ruipérez, hablan de obras del lenguaje, 
Sprachwerke7.

No lo hacemos tampoco los españoles.

forma de expresión, sea cual sea el procedimiento empleado 
para realizar la obra. Se admite, por lo general, que el valor 
o el mérito de una obra (noción eminentemente subjetiva) 
tampoco debe tomarse en consideración”.

5  A determinados discursos -políticos o pronunciados en 
debates judiciales- se refiere el artículo 2bis, párrafo 1) del 
Convenio de Berna, refiriéndose el párrafo 2 del artículo 
citado a la posibilidad de algunas utilizaciones de conferencias 
y alocuciones.

Trataré, más adelante, estos asuntos.
6  FRANÇÓN, André: Cours de propriété littéraire, 

artistique et industrielle, Les Cours de Droit, Paris, 1993.
7  RUIPÉREZ, Clara, Las obras del espíritu y su 

originalidad, p. 54 ss. “La Ley alemana -dice Ruipérez, 
57-, dentro de las obras del lenguaje, distingue entre “obras 
literarias” (Schriftwerke), “discursos” (Reden) y programas de 
ordenador (Computerprogramme).
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eLa presente obra tiene por objeto el análisis pormenorizado del artí-

culo 10.1.a) de la vigente Ley de Propiedad Intelectual, relativo a las obras 
del lenguaje como creaciones originales objeto del Derecho de autor. En 
la primera parte de la misma se presta atención a cuestiones generales al 
respecto como las siguientes: tipos de obras del lenguaje, conexión de las 
mismas con otros tipos de obras, obras del lenguaje con restricciones o 
limitaciones de los derechos de sus autores, pequeñas obras del lengua-
je, en fin. En la segunda parte se estudian supuestos singulares de tales 
obras, haciéndose referencia a los discursos, intervenciones, alocuciones, 
conferencias y sermones; escritos e informes forenses; cartas y correos; 
diarios y memorias; artículos de opinión, entrevistas y cartas al director 
de periódicos; tesis doctorales y otros escritos universitarios; explicacio-
nes de cátedra.

El autor, Carlos Rogel Vide, catedrático emérito de Derecho Civil 
de la Universidad Complutense de Madrid, lleva décadas dedicándose al 
estudio y la enseñanza del Derecho de autor. Ha escrito sobre la materia 
libros -Autores, coautores y propiedad intelectual, El derecho de autor de los 
directores de fotografía- y numerosos artículos, contenidos en sus Estudios 
sobre propiedad intelectual que, en la actualidad, cuentan con cinco vo-
lúmenes. Ha fundado la Asociación para el Estudio y la Enseñanza del 
Derecho de Autor, de la que es miembro de honor, así como el Anuario de 
propiedad intelectual y la Colección de Propiedad intelectual, que cuenta 
con más de cien títulos. Ha organizado, en fin, numerosas jornadas y reu-
niones sobre derecho de autor.
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